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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL

El TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS, en adelante llamado "el Tribunal" o
"el TSC", representado en este acto por su Presidente y Representante Legal, el
señor RENAN SAGASTUME FERNANDEZ, mayor de edad, casado, Abogado,
hondureño y de este domicilio, electo por el Congreso Nacional, mediante
Decreto Legislativo No. 14-2003-E de fecha 5 de diciembre del 2002 y el
MINISTERIO PUBLICO, en adelante llamado "el Ministerio Público",
representado en este acto por el Fiscal General de la República, el señor
LEONIDAS ROSA BAUTISTA, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño, y
de este domicilio, electo mediante Decreto Legislativo número 193-05 del 29 de
junio del 2005.

CONSIDERANDO:

Que ambas instituciones tienen áreas comunes de responsabilidad, tales como
la vigilancia y control de los bienes nacionales, el uso de los bienes
patrimoniales del Estado por parte de concesionarios, permisionarios,
licenciatarios y gestores de obras de infraestructura, de servicios públicos y
bienes del Estado, de las municipalidades o de las demás personas públicas
estatales; fiscalizar que en los procedimientos de selección y contratación que
se llevan a cabo en la administración pública, se le dé cumplimiento a los
principios de legalidad, eficiencia, publicidad, transparencia, igualdad y libre
competencia;' fiscalizar la ejecución y supervisión de las obras públicas,

-suministro de bienes y servicios o consulto ría, para lo cual es necesario
intensificar las relaciones de cooperación interinstitucional a fin de lograr la
coordinación y la complementación necesaria entre ambas, para evitar
duplicidad de esfuerzos y determinar o aplicar la sanción correspondiente.

CONCORDANDO:

1) 9ue el Tribunal Superior de Cuentas es el ente responsable, por mandato
de su Ley Orgánica de ejercer la vigilancia y control del buen uso de los
bienes y recursos del Estado y de realizar las investigaciones, comprobar
y determinar si hay indicios o no de enriquecimiento ilícito y una vez firme
la resolución de indicio de enriquecimiento ilícito, procede a trasladar el
respectivo expediente al Ministerio Público para que inicie las
correspondientes acciones penales;

2) .Cuando en los procesos de fiscalización, realizados por las auditorías

internas o por el propio Tribunal se descubrieren indicios de f\A
responsabilidad penal, el Tribunaltienela obligaciónlegalde informarloal ~, \




